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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente.,/

PUMO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

j celentisima Diputación.
Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adekintado.

Sección primera.
— L----------- —-H——-

JPA.EITJE OB\ICIA.Ij.

jo eltipo de 49.837 pesetas 22 céntimos, confor
me á los precios asignados á las diferentes 
unidades de obra.

riISSIDKSCli DEL CONSEJO CE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.),' y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin nove lad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Abril de 1892.)

Sección cuarta.
ScbíErno civil ác la provincia de Valladolid.

En conformidad á lo acordado por la Comi
sión provincial en sesión de 30 de Marzo úl
timo, lie tenido á bien señalar el día 6 de Ma
yo próximo y hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del tercer trozo de la carretera provin
cial de Rioseco ai confin de la provincia de 
Zamora, que comprende desde el camino de 
Villafreehós basta la entrada de Morales de 
Campos,cuya longitud es de 3.002 metros y ba

E1 acto tendrá lugar en los términos pre
venidos por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 en el Salón de Sesiones de la Excma. Di
putación provincial, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma el proyecto y 
presupuesto para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales para 
tomar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 por el que le fueren adjudicadas las 
obras para responder de su ejecución, el que 
podrá hacerse en metálico ó en papel del Es
tado al precio que le está asignado en la coti
zación oficial del día anterior publicada en la 
Gaceta, acompañando á cada pliego el docu
mento del depósito provisional y la cédula 
personal.

Valladolid G de Abril de 1892.
El Gobernador,

jfermuiJbo Saníop ¿r ©sorio.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... . enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia del día 7 de Abril, condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del tercer 
trozo de la carretera provincial de Rioseco el 
confín de la provincia de Zamora, se compro
mete tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.., 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 156.

Junta provincial del Canso electoral
DE

VALLADOLID.

CIRCULAR.
A consecuencia de la última renovación 

bienal de la Diputación, quedó modificada la 
Junta provincial de Censo electoral en la for
ma que se publicó en el Boletín Oficial de 
29 de Enero de 1891, y como con posterioridad 
lia ocurrido el fallecimiento de uno de sus Vo
cales natos, queda constituida en la forma 
siguiente:

Vocales natos. 1
Presidente.

Sr. D. José Sánchez Rodríguez, Presiden
te de la Diputación provincial.

Vocales.
Ex Presidentes.

Sres. D. Francisco López Flores.
Félix Alonso.
Andrés Domínguez.
Eustaquio de la Torre.
Tomás Bayon.

Ex Vicepresidentes.
Sres. D. Manuel de la Cruz Alonso.

Pedro Antonio Pimentel.
Eleuterio de Rueda.
Juan Alzurena.
Rafael García Crespo.

Diputados en ejercicio elegidos por la Dipu
tación provincial en conformidad al número 

3.° del art. 10 de la ley Electoral.
Sres. D. Domingo Ciernen tez.

Segundo C'antalapiedra.
Juan de la Torre.
Antonio Jalón.

Suplentes.
Ex Vicepresidentes.

Sres. D. Eusebio Giraldo Crespo.
Víctor Ahumada.
Salvador Calvo y Cacho.
Fidel Fernandez Recio Mantilla. 
Luis Moyano Treviño.

Actuales Diputados provinciales no compren
didos en las listas anteriores, ordenados por 
el mayor número de veces que lo han sido.

D. Victoriano González Santos.
Manuel Perez Minayo.
García Lorenzo Montalvo.
Rafael Luengo Lajo.
Manuel Garrido de la Mata.
Narciso de la Cuesta.
Pedro Alvarez Collantes.
Agustín Víctor Teijon.
José Sacristán Estival.
Juan García Gil.
Alejandro Rueda Diez.
Juan Martínez Cabezas.

Valladolid l.° de Abril de 1892.—El Pre
sidente, José Sánchez.—El Secretario, Juan 
Callejo.

Núm. 698.
Ayuntamiento constitucional de 

Becilla de Valderaduey.
Por el Avuntamiento é igual número de 

contribuyentes asociados de esta villa, se ha 
adoptado como medio para llevar á efecto la 
recaudación del impuesto de consumos en el 
próximo ejercicio de 1892 á 1893, el de los 
conciertos gremiales voluntarios, á condición 
de que, si este medio no diere resultado en to
dos ó algunos de los ramos, se proceda por 
medio del arriendo á venta libre.

Lo que hago saber por medio de este anun
cio, á fin de que en término de cinco días des
de su publicación en el Boletín Oficial, pre
senten los gremios sus peticiones en forma 
ante esta Alcaldía, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Becilla de Valderaduey á 2 de Abril de 
1892.—El Alcalde accidental, Pantaleon Tria- 
na.—El Secretario, Jerónimo del Agua.

Núm. 699.
Ayuntamiento constitucional de 

Torre de Esgueva.
Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento las cuentas municipales de esta loca-
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Y como usaran varios Diputados de la pa
labra discutiendo si procedía ó nó presentar 
proposiciones en el particular sin que la Co- . 
misión hubiera presentado el dictamen á ella 
encomendado,

El Sr. Estival manifestó como uno de los 
firmantes, que quedaba retirada la proposición 
que se había presentado.

Retirada que fué, se dio lectura del si
guiente dictamen:

«A la Diputación provincial.—Los Dipu
tados que suscriben tienen el honor de emitir 
el siguiente dictamen, con objeto de dar so
lución á la instancia de los contratistas de 
víveres que solicitan el pago de lo que se les 
adeuda, así como para proporcionar un'medio 
de facilitar la situación económica de la Cor
poración provincial, lo siguiente:

1. " Que por la Comisión nombrada en se
sión de ayer con tal objeto, se invite al señor 
Alcalde del Ayuntamiento de la Capital para 
que en la primera sesión que tenga el expre
sado Ayuntamiento se nombre una Comisión 
del seno del mismo, á fin de que, competen
temente autorizada, convenga la forma y los 
procedimientos de satisfacer los débitos que á 
favor de esta Diputación tiene, procurando los 
que sean más convenientes y perfectamente 
prácticos para los intereses de ambas Corpora
ciones, pudiendo ser la base de dicho arreglo 
lo siguiente:

Que el Ayuntamiento de la Capital se obli
gue á satisfacer los débitos que tiene á favor 
de esta Diputación, según previa liquidación 
que se realizará al efecto por ambas Corpora
ciones, con obligaciones de 500 pesetas arnor- 
tizables, y con un interés del 4 por 100, se
ñalando el Ayuntamiente una renta ó arbitrio 
de su presupuesto á responder del pago de j 
dichas obligacionesé intereses, siendo éstas al j 
portador y amortizables por sorteo cada seis ¡ 
meses, abonándose en la propia fecha los inte
reses de las mismas, cuyas obligaciones po
drán cederse á los acreedores de esta Diputa
ción, con iguales formas y garantías.

2. ° Que en el ínterin se realizan estas 
operaciones y se consigue el acuerdo de las 
Corporaciones, se interese al Sr. Ordenador de 
pagos para que atienda en lo posible y con las 
sumas que le permita la recaudación.

Que por la expresada Comisión se partí- '

cipe á los reclamantes estos acuerdos como 
contestación á su instancia.

3. ° Que respecto de los demás pueblos de 
la provincia que resulten deudores, se cum
plan con estricta sujeción los acuerdos y com
promisos contraídos con la Diputación provin
cial, y que por la Comisión se estudie y apli
quen los procedimientos más convenientes 
con objeto de obtener el pago de dichos dé
bitos t

4. ° Que siendo la gestión de la Comisión 
nombrada para este asunto, larga, difícil y 
delicada, y sujeta por lo tanto á tener que ha
cer transacciones, reformas de plazos y conce
der mayores facilidades, se la autorice por la 
Diputación provincial competente y árnplia- 
mente para todo aquello que crea conveniente, 
hasta conseguir el fin propuesto, entendién
dose que la Diputación acepta, y queda obli
gada á cumplir los contratos y concesiones 
en el modo y forma que los haya hecho la 
expresada Comisión, teniendo ésta la obliga
ción de dar cuenta en la primera reunión de 
sus trabajos y resultados.

Palacio de la Diputación 12 de Febrero de 
1892.—Salvador Calvo.—J. S. Estival.—Vic
toriano González.—J. Martínez Cabezas.»

Y con arreglo al art. 43 del Reglamento 
quedó veinticuatro horas sobre la mesa para 
su estudio.

Se puso á deliberación el 4.° particular de 
la convocatoria: próxima y solemne entrada 
del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Ar- 
chidiócesis.

El Sr. Presidente expone que deba obrar 
en poder de la Comisión provincial una co
municación del Sr. Gobernador fecha G del 
actual dirigida á la Presidencia y que con 
fecha 8 decretó pasara á la Comisión provin
cial para lo que procediera, que guarda ana
logía con este punto de la convocatoria, y pre
guntaba si la Corporación acordaba su lec
tura para que sirviera de antecedente en lo 
que se acordara respecto del particular.

Acordado dar lectura de ella, se procedió 
en el acto.

El Sr. Calvo y Cacho hizo uso de la palabra 
para manifestar que el Sr. Gobernador, salvo 
el respeto y consideración merecidas, no esta
ba acertado al resolver como resolvía el asun
to de etiqueta surgido con motivo del fallecí-



14 BOLETIN OFICIAL

miento y exequias del último Prelado, porque 
cambiaba y confundía los títulos legales que 
la Corporación alegaba en su favor respecto 
de la cuestión. Que en su consecuencia, opi
naba que la Comisión provincial promoviera 
un recurso de alzada para fijar el lugar que 
correspondía en los actos públicos á la Cor
poración y protestar de la resolución leída.

El Sr. La Torre de conformidad con lo ex
puesto por el Sr. Calvo y Cacho opina por que 
debe entablarse el recurso procedente.

El Sr. Teijon hace obsevar que en la comu
nicación leída, al resolver la cuestión el se
ñor Gobernador, omite el hecho de haber an
tecedido acuerdo de la Comisión provincial 
en ausencia de la Diputación, designando Co
misión representativa de aquella. Que en con
creto precede alzarse de la resolución de la 
autoridad superior de la provincia aprovechan
do el término legal para ello y en tanto no, 
volver sobre el acuerdo tomado por la Corpo
ración en el particular de no concurrir á nin
gún acto oficial en tanto no se resuelva ter
minantemente este asunto.

El Sr. Bayon hizo observar cómo en un 
acto oficial cual el que dio motivo á la cues
tión de etiqueta surgida, la autoridad de la 
provincia resolvió como procedía dentro de lo 
legislado en la materia y opina porque se pro
ceda á lo que hoy haya lugar en este asunto.

El Sr. Movano de conformidad con lo ex
puesto, opina porque procede entablar el re
curso de alzada nombrando al efecto una Co
misión que pudiera constituirse con los seño
res Calvo y Cacho, M. Cabezas y Teijon.

El Sr. M. Cabezas haciendo historia de lo 
ocurrido en cuestión análoga entre la Cor
poración municipal de Valladoltd y la Di
putación con motivo de la entrada del ante
rior Prelado, está conforme con elevar el re
sal'so de alzada de que se hace mérito y nom
brar una Comisión que antes del acto oficial 
del Sr. Arzobispo que ha de regir la silla de 
esta Diócesis le hiciera una visita para saludar
le y darle la bienvenida así como las excusas 
de por qué no se concurría al acto de su solem
ne recepción.

El Sr. Teijon estima que el recurso debe 
promoverse por la Comisión provincial á quien 
por decreto se ha pasado la comunicación, 
porque la Diputación no puede 'ocuparse de

otra cosa que de los asuntos de la convocatoria.
El Sr. Cantalapiedra manifiesta no com

prender los términos en que está redactada la 
comunicación del Sr. Gobernador y estima 
que concretándose el asunto á la convocatoria 
no debe concurrir la Corporación al acto de 
recepción del nuevo Sr. Arzobispo ni ofrecerle 
respeto alguno en tanto no sea resuelta la 
cuestión de etiqueta pendiente.

Rectificaron é hicieron algunas observa
ciones varios señores Diputados que habían 
hecho uso de la palabra y

El Sr. García Gil se adhiere á lo propuesto 
por el Sr. Cantalapiedra pidiendo no se visite 
al Prelado ni se concurra á su recepción en tan
to no sea resuelta la cuestión de etiqueta pen
diente.

Hechas algunas aclaraciones, declarando 
discutido el particular, se acordó no concurrir 
á la solemne entrada del Excmo. é limo, se
ñor Arzobispo y que la Comisión provincial 
resuelva respecto de la comunicación del se
ñor Gobernador de que se ha dado lectura, te
niendo en cuenta los acuerdos ya tomados en 
el particular y los antecedentes necesarios.

Y siendo pasadas las horas de reglamento 
se levantó la sesión señalando para la inme
diata los asuntos pendientes.

Eran las siete de la noche.—El Presiden
te, José Sánchez.—El Vocal Secretario (habi
tado), Juan García Gil.—El Vocal Secretario 
(habilitado), Luis Moyano.

Sesión extraordinaria del 13 de Febrero 
de 1892.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHEZ.

Señores: Presidente, Sánchez; Secretarios: 
P. Minayo, Jalón; Bayon, Moyano, González, 
Teijon, La Torre, Burgos, Lorenzo, Cuesta, 
Calvo y Cacho, Cantalapiedra, M. Cabezas, 
Ahumada.

Abierta á las dos y media de la tarde y 
leída el acta de la anterior,

El Sr. Cantalapiedra pidió la palabra para 
manifestar que en la discusión habida con 
motivo del 4.° particular de la convocatoria 
tanto él como el Sr. García Gil expusieron 
terminantemente que se consignara que á 
dicho acto así como á otro alguno público no
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debía concurrir la Corporación desde el mo- 
momento que se encontraba en poco dignas 
condiciones para ello, pendiente como se ha
llaba la resolución de preferente derecho se
gún las disposiciones legales en la cuestión 
de etiqueta. Que había sido mal interpretada 
dicha manifestación al redactar el acta leída y 
deseaba constase esta rectificación.

El Sr. La Torre ruega sea rectificado un 
concepto suyo al ocuparse de la proposición 
presentada con motivo de una instancia de 
proveedores de artículos á los establecimientos 
benéficos pidiendo se satisfagan sus créditos 
puesto que no calificó la proposición ni de 
buena ni de mala, sino que estimaba que pro
cedía su discusión desde el momento que había 
sido presentada. Así fué acordado.

El Sr. Bayon hace observar que encuen
tra omisiones en el acta leída como sucede con 
una discusión en que se trataba de la conve
niencia de suprimir cierta partida en el pre
supuesto adicional, relacionada con la cons
trucción de lápidas conmemorativas colocadas 
en el Hospital y Salón de Sesiones y cree que 
debe consignarse por ser un debate que afec
ta á economías en referido presupuesto. Que 
asimismo se nota omisión de lo que tuvo eí 
honor de manifestar al tomar parte en la dis
cusión habida al tratar del 4." turno de la 
convocatoria y pide conste así como la recti
ficación de sus observaciones.

Así fué acordado por la Corporación y 
quedó aprobada el acta.

El Sr. Presidente manifestó que el Dipu
tado Sr. García Gil excusaba la asistencia por 
enfermedad.

Entrando en la orden del día se puso á 
discusión el dictamen de la Comisión especial 
recaído á la instancia de varios abastecedores 
de artículos á los establecimientos benéficos, 
pidiendo seles abone preferentemente sus 
créditos con arreglo al reglamento; se proce
dió á la discusión en totalidad, y

El Sr. Bayon expuso no encontrar conco
mitancia entre el encargo que se había dado 
á la Comisión que le suscribe y la redacción, 
fondo y espíritu del dictamen, pareciéndole 
que debía ser retirado y volver á la Comisión 
para su reforma, en armonía con el encargo 
hecho, teniendo siempre presente los térmi
nos de la instancia que le motiva.

15

¡ El Sr. La Torre en contra del dictamen 
hace observar su injusticia desde el momento 
que se observan las consideraciones inmereci
das que se guardan al Ayuntamiento de la Ca
pital con detrimento de las que se merecen lo3 
demás pueblos de la provincia respecto del 
apremio por sus contingentes, pues sucede que 
á estos se les ejecuta comunmente y al Ayun
tamiento de Valladolid nó, sin tener en cuenta 
estar vigente un acuerdo de la Diputación 
siendo de la Corporación D. Francisco M.“ de 
las Moras, en que se dispuso no proceder al 
apremio de los demás Ayuntamientos en tanto 
no lo fuera el de la Capital. Que no está con
forme con el dictamen leído ni en la forma ni 
en el fondo y pide sea retirado.

El Sr. Calvo y Cacho en pro hace ver cómo 
el dictamen responde á la pretensión de los 
acreedores firmantes de la instancia que le 
motiva, que guarda concomitancia con aquella 
y en la forma tiende á que los créditos de los 
que la suscriben estén más garantidos por las 
obligaciones que el Ayuntamiento emita. Que 
dentro de la Real orden de 26 de Marzo de 
1886 son preferentes estos créditos en orden á 
los que resulten por obras de carreteras, y la 
Comisión tiende á que haya medio hábil de 
colocar á estos acreedores en posibilidad de 
pago. Que esto no obstante, la Comisión está 
dispuesta á aceptar las enmiendas que puedan 
presentarse y mejoren el proyecto, sin que 
entrañe todo ello consideraciones á unos 
Ayuntamientos respecto de otros dadas las 
condiciones en que puedan encontrarse.

El Sr. Estival manifiesta que se ha presen
tado este dictamen teniendo en cuenta que la 
Corporación posee medios para satisfacer todos 
sus créditos é ingresar lo que adeuda y pro
curando ponerse en condiciones de acordar 
forma de pago entre acreedores y deudores. 
Que la Comisión comprendiendo que el Ayun
tamiento de la Capital adeuda á los fondos pro
vinciales, pensó formulando el dictamen, en
contrar medio conque responder á la justa 
reclamación de esos preferentes proveedores y 
de aquí procurar ponerse en condiciones de 
contestar á su pretensión. Que la Corporación 
no por esto deja de mirar con interés prefe
rente á todos los A}’untamientos pero siempre 
teniendo en cuenta la relación de los créditos 
entre los pueblos y la Capital.
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El Sr. Cantalapiedra en contra, declara 
que en su opinión encuentra deficiente el 
dictamen aun cuando le acepte como se ha 
presentado, pues desearía que en él se consig
nara que el 80 por 100 de la recaudación se 
destinaría á la preferencia de pago á los pro
veedores de los establecimientos que no pue
den ser iguales en preferencia á los demás 
contratistas por virtud de la Real orden de 20 
de Marzo citada y por la importancia y prefe
rente necesidad del servicio que prestan.

Rectifica el Sr. La Torre en el sentido de 
no discutir la preferencia de acreedores expo
niendo como ya había dicho en la sesión an
terior qué la instancia que ha motivado el 
dictamen podía haberse resuelto ó decretado 
con un visto y pasarla á la Ordenación de 
pagos, puesto que en el presupuesto hay par
tida para semejantes créditos y debe activarse 
la recaudación de ingresos para cubrir todas 
las necesidades. Que no encuentra el motivo 
para que como pretende el dictamen se trate 
á la Capital con consideraciones, y no á los 
pueblos de la provincia, que todos juntos no 
adeudan la cuarta parte de lo que adeuda 
Valladolid.

Ocupó la Presidencia el Sr. González.
El Sr. Bayón rectifica haciendo observar 

que antiguo en la Corporación no ignora la 
preferencia en el pago de las atenciones de 
Beneficencia, pero también entiende que no 
pueden posponerse los demás créditos, incluso 
el personal. Que sin embargo de lo expuesto 
por el Sr. Calvo y Cacho no encuentra conco
mitancia entre el encargo dado á la Comisión 
y el dictamen presentado, puesto que la cues
tión de pago siempre quedará en pié por la 
preferencia de la emisión de Deuda que tie
ne la provincia á menos que se complemente 
ésta con el proyecto de arrendamiento de con
tingente que un día presentó á la Corpora
ción y que fué desechado.

El Sr. Calvo y Cacho contestando á los 
señores Bayon y Cantalapiedra hace observar 
cómo la Comisión al suscribir el dictamen ha 
ido si se quiere más allá del encargo que se 
le había hecho, pues ha tenido en cuenta las 
dificultades con que lucha el Ayuntamiento 
para satisfacer sus débitos, ora por las cuestio
nes de orden público, ora por la protección que 
las Autoridades guardan á una Corporación

de tal entidad. Expone no comprender 
la oposición al dictamen presentado sin pre
sentarse mejor proyecto, sin embargo de que 
la Comisión está dispuesta, sin creer que sea 
una obra perfecta, á aceptar cuantas enmien
das se presenten y que tiendan á mejorarle. 
Que la observación del 80 por 100 destinada 
de la cantidad que se recaude á saldar el cré
dito de los proveedores de Beneficencia no es 
una impugnación, si se tiene en cuenta que 
á dicho propósito se atiende en eldictámen des
tinando 37.000 pesetas de lo que el Ayunta
miento adeuda por contingente corriente.

El Sr. Bayon vuelve á rectificar manifes
tando que con el dictamen, aun cuando sus 
bases sean aceptadas por el Ayuntamiento, no' 
se consigue mejorar el estado económico de 
los fondos provinciales, pues que los atrasos 
que adeuda aquella Corporación, están desti
nados á la amortización de la Deuda pro
vincial y únicamente complementando esta 
medida previsora con el proyecto de arren
damiento de contingente que en su tiempo 
presentó, podría, haciendo á todos los Ayun
tamientos iguales, mejorar la situación del 
crédito de la Corporación.

El Sr. Moyano en contra del dictamen 
expone que no se concreta éste á contestar al 
primer punto de la instancia que suscriben 
los acreedores, pues la á que se refieren no 
ha sido dirigida á la Comisión provincial que 
de ella se hubiera hecho cargó, sino al señor 
Gobernador en 6 de Diciembre último cuando 
la Diputación no estaba reunida, por lo cual 
comprende la omisión que de ella se hace en 
el dictamen. Que tampoco se contesta ni nada 
se dice respecto del segundo punto referente 
á la Real orden de 26 de Marzo de 1886 y esto 
sentado, por un lado parece que se vulneran 
los derechos y atribuciones de la Ordenación 
de pagos y por otro se lastiman los derechos 
preferentes que encarece aquella disposición 
desde el momento de destinarse las 37.000 
pesetas de contingente corriente para satisfa
cer á esos proveedores, cuando esas sumas con 
más preferencia las reclaman de dicha Real 
orden las amas y mujeres que cuidan y lactan 
niños en el Hospicio y otras atenciones del 
momento relacionadas con la Beneficencia. 
En su consecuencia opina por que sea retirado 
el dictamen leído.
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lidad correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1886-87, 1887-88, 1888-89, 1889-90 
y 1890-91, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría municipal por término de quin
ce días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo pueden examinarlas los 
vecinos y formular por escrito sus observacio
nes, que serán comunicadas á la Junta, todo 
de conformidad con el artículo 161 de la Ley 
Municipal.

Torre de Esgueva 2 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Ruperto Casado.—P. S. M., El Secre
tario, Dionisio Camino.

Núm. 702.

Ayuntamiento constitucional de 
Barruelo.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, el día 10 de los corrien
tes y hora de las once de su mañana en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
tendrá lugar en pública licitación la primera 
subasta á venta libre de todas las especies de 
consumos por un período de tres años á contar 
desde el próximo ejercicio de 1892 á 93, bajo 
el tipo de 1.369 pesetas 90 céntimos en cada 
uno de ellos, á que asciende la cuota del Te
soro y recargos legales, con las condiciones 
consignadas en el expediente que está de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to; caso de no realizarse el arriendo en la 
primera subasta, se verificará la segunda y 
última el día 21 del mes actual en el referido 
local y hora, advirtiendo á los licitadores que 
para hacer proposiciones es condición precisa 
el depósito previo del 2 por 100 del tipo antes 
referido.

Barruelo l.° de Abril de 1892.—El Alcal
de, Antolín Martin.

Talón núm.* 154.

Num. 701.
Edicto de convocatoria á los gremios.

Ron Sotero Rodríguez Calles, Alcalde cons
titucional de esta villa de Carpió.

Hago saber: Que el Ayuntamiento que 
presido asociado de un número de contribu

yentes igual al de Concejales al determinar 
los medios para cubrir el encabezamiento de 
consumos para el ejercicio de 1892 á 1893, ha 
acordado que en primer término se intenten 
los encabezamientos gremiales con los cose
cheros, fabricantes, tratantes y especuladores; 
en cumplimiento pues de lo acordado invito, 
llamo y emplazo á dichos gremios para que 
en el término de cinco días á contar desde la 
publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten al Ayunta
miento sus proposiciciones, teniendo entendi
do que serán admitidas aquellas que cubran 
sus respectivos cupos totales que son los 
siguientes:

ESPECIES.

Derechos
del

Tesoro.
Pateta*.

3 por 100 de 
cobranza y 
conducción

Pesetas.

Recargo
Municipal

Pesetas.

TOTAL.
Peseta s.

Carnes de vaca, 
lanar y cabrio. 60 1‘80 60 121‘80

Carnes de cer
do, frescas y sa
ladas. . . . 650 19‘50 650 1319*50

Aceites de todas 
clases. . . . 650 19‘50 650 1319*50

Aguardientes y 
licores. . . . 315*25 9‘45 315‘25 639*95

Vinos y vina
gres..................... 910 27‘30 910 1747*30

Arroz, garban
zos y sus ha
rinas. . . . 130 3‘90 130 263*90

Trigos y sus ha
rinas. . . . 1166 34‘98 1166 2366*98

Centeno y ce
bada.................... 400 12 400 812

Demás granos 
y legumbres. . 200 6 200 406

Pescados, esca
beches y con
servas. . . . 100 3 100 203

Jabón duro y 
blando. . . . 100 3 100 203

Carbón vegetal. 34 1-02 34 69*02
Sal.......................... 315£25 9‘45 324*70

Total.. . . 5030‘50 150*90 4715‘25 9896*65

Para que la proposición sea valedera es 
preciso el acuerdo de las dos terceras partes 
de cada gremio y hecho, nombren uno ó dos 
sus individuos que se entienda con la Corpo
ración para la formalizacion del contrato, los 
cuales en su caso habrán de prestar la corres
pondiente fianza. Transcurridos los días que 
se fijan sin que se presenten los Comisiona
dos se entenderá que renuncian los antedi
chos encabezamientos.
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Carpió Abril 2 de 1892.—El Alcalde, So
tero Rodríguez.—P. S. ¡Vi. El Secretario, Mi
guel Iglesias Teso.

Num. 703.
Don Juventino Cebrian Moreno, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Villa- 
brágima.
Hago saber: Que acordado en primer tér

mino por el Ayuntamiento de mi presidencia 
y asociados, corno medio de cubrir el cupo de 
encabezamiento de consumos con la Hacienda 
durante el año económico de 1892 á 1893, los 
encabezamientos gremiales voluntarios, en 
esta localidad, se convoca á todos los que en 
pequeña ó grande escala cosechen, fabriquen 
ó especulen con ó en las especies de carnes y 
tocinos frescos y salados, sal común, aceites y 
jabones, vinos vinagres, cervezas, aguardien
tes, licores y sus asimilados, toda clase de ce
reales y legumbres secas y sus harinas, car
bón vegetal y pescados frescos de mar y rio, 
sus escabeches y conservas, para que en los 
cinco días siguientes á la publicación de este 
en el Boletín Oficial de la provincia, presen
ten las solicitudes á que hace referencia el 
artículo del vigente reglamento de Consu
mos, en la Secretaría del Ayuntamiento en 
la forma que previene la circular de la Admi
nistración de Contribuciones de la provincia, 
de fecha 3 de Marzo anterior, que se halla de 
maniíiesto en el sitio acostumbrado en esta 
población.

Villabrágima l.° de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Juventino Cebrian.

Sección quii\ta.

Núm. 697.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de Valladolid.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 

actuación se siguen autos ejecutivos á ins
tancia del Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, 
en nombre de D. Juan Robles Barañano, ve
cino de Zamora, contra doña Gabina Valseca 
Carbonero, de.ignorado paradero, sobre pago 
de seiscientas veinticinco pesetas é intereses

procedentes de préstamo con hipoteca, en los 
que he dictado sentencia de remate, que com
prende el encabezamiento y parte dispositi
va siguientes:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
dos de Abril de mil ochocientos noventa y 
dos, el Sr. 1). Manuel García López, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Audiencia 
de la misma y su Partido; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos á instan
cia del Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, 
en nombre de D. Juan Robles Barañano, ve
cino de Zamora, dirigido por el Doctor don 
Miguel Marcos Lorenzo, contra doña Gabina 
Valseca Carbonero, de paradero ignorado, so
bre pago de seiscientas veinticinco pesetas de 
principal, intereses y costas.—•Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la ejecución, 
hacer trance y remate de los bienes embarga
dos, pertenecientes á la deudora doña Gabina 
Valseca Carbonero, y con su producto, com
pleto pago al acreedor, del priucipal é intere
ses reclamados en su demanda, con más las 
costas causadas y que se causen hasta su real 
y efectivo pago, y por la rebeldía de la ejecu
tada, hágase pública la parte dispositiva de 
esta sentencia y su encabezamiento en el Bo
letín Oficial y Gaceta de Madrid en la forma 
que determina la Ley.

Así por esta mí sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel García López.—Publicación: Leída y pu
blicada fué la sentencia anterior por el Sr. don 
Manuel García López, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia de esta Ciu
dad, hallándose celebrándola pública en ella 
á dos de Abril de mil ochocientos noventa y 
dos, de que doy fé.—Pedro A. Velasco.

Lo relacionado es cierto y lo inserto co
rresponde á la letra con lo que resulta de los

' autos de su razón á que me remito caso nece
sario. -

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á los fines que se expresan 
en preinserta sentencia, expido el presente en 
Valladolid á cuatro de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.—V.° B.°, El Juez de 1.a 
instancia, Manuel García López.—Pedro A. 
Velasco.

Talón núm. 155. •

• Valladolid: Impreuta y Encuadernación del Hospicio provincial.


